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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12693 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Pescano- 
va Canarias, S. A.», para construcción de una nave 
y zona vallada con destino a almacenamiento de 
redes y pertrechos en la zona segunda del muelle 
de Ribera del puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 (cBoletín Oficial del Estado» del 23), ha otor­
gado, co ni'echa 21 de marzo de 1984, una autorización a «Pes­
can ova Canarias, S. A.», cuyas características, son las siguientes:

Plazo concedido: Nueve años.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de una nave y zona vallada con desti­

no a almacenamiento de redes y pertrechos en la zona segunda 
del muelle de Ribera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director general, Luis Fer­

nando Palao Taboada.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12694 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa con el número 1.422 la bota de seguridad, 
modelo 304-A, fabricada y presentada por la em­
presa «Calzados del Cidacos, S. L.», de Calahorra 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 304-A, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra­
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la bota de seguridad, modelo 304-A, 
de clase III, fabricada y presentada por la empresa «Calzados 
del Cidacos, S. L », con domicilio en Calahorra (La Rioja), ave­
nida del Ebro, sin número (polígono Neinver 3), como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada calzado de seguridad de dichos modelo, mar­
ca, clase y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «MT, 
Homol. 1.422 27-12-83 Calzado de seguridad contra riesgos me- 
cánicos-Clase III-Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Cal­
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.—El Director general, Fran­
cisco J. García Zapata.

12695 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu­
blicación del XII Convenio Colectivo Interprovincial 
de la Empresa «Iberduero, S. A.».

Visto el texto del XII Convenio Colectivo Interprovincial de 
la Empresa «Iberduero, S. A », recibido en esta Dirección Ge­
neral de Trabajo con fecha 13 de marzo de 1984, suscrito por 
las representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 
dia 8 de marzo del mismo año, y de conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2 del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenioe Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­

nios de esta Dirección General, oon notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de abril de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


